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TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (TFM) 
 

1.- Datos de la Asignatura 
 

Código  306122 Plan   ECTS 30  

Carácter  Obligatorio Curso   Periodicidad Anual  

Área   

Departamento   

Plataforma 
Virtual 

Plataforma:    Studium 

URL de Acceso:    https://studium23.usal.es/ 

 

Datos del profesorado 
 

Profesor  Coordinador  Prof. Milagro Martín Clavijo Grupo / s   

Departamento Departamento de Filología Moderna 

Área Área de Italiano 

Centro Facultad de Filología 

Despacho Hospedería de Anaya 2ª Planta 

Horario de tutorías  

URL Web  

E-mail mclavijo@usal.es Teléfono  
 
Repetir análogamente para otros profesores implicados en la docencia 
 

 
 

Bloque formativo al que pertenece la materia 
Máster en Lenguas, Culturas y Sociedades Europeas en Contacto 

 
Papel de la asignatura dentro del Bloque formativo y del Plan de Estudios. 
Obligatoria 

 
Perfil profesional. 
Grado o licenciatura en filología moderna o en alguna otra rama de las humanidades y 

ciencias sociales 
 

2.- Sentido de la materia en el plan de estudios 

https://studium23.usal.es/
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3.- Recomendaciones previas 
 
Será necesario haber superado la totalidad de ECTS del máster para la defensa del TFM. 
 
 
 
4.- Objetivos de la asignatura  

 
 

Ser capaz de realizar una defensa oral adecuada y coherente y poder mantener un debate sobre el tema 
elegido. 
Demostrar la adquisición de los conocimientos, las competencias y habilidades recibidas durante el 
desarrollo del Plan de Estudios. 
Ser capaz de redactar un trabajo de investigación en un ámbito de la lingüística, la literatura, la cultura o el 
estudio de la sociedad europea 
 
 
 

 
 
5.- Contenidos 
 
 

La coordinadora del máster proporcionará anualmente una lista de líneas de 
investigación junto a los profesores con los que trabajar para que el alumno decida uno. 
 

 
 
6.- Competencias a adquirir 
 
 

Básicas/Generales. 
CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación.  
CB7. Los estudiantes sabrán aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio  
CB8. Los estudiantes serán capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios.  
CB9. Los estudiantes sabrán comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro 
y sin ambigüedades.  
CB10. Los estudiantes poseerán las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
CG1. Poseer los conocimientos y las habilidades necesarias para seleccionar, gestionar, 
organizar y preservar la documentación y la información digital para que pueda ser utilizada 
por terceros. 
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Específicas. 
CE1. Capacidad para diseñar, planificar y organizar sistemas, unidades y servicios de 
información digital. 

 
Transversales. 

 
  

 
 
7.- Metodologías docentes 
 
 

Para la realización del TFM se procurarán:  
 
-Tutorías: el alumnado realizará con el profesorado pertinente las tutorías suficientes 
para poder desarrollar de manera adecuada el trabajo.  
-Seminarios: Se podrán realizar Seminarios de Investigación destinados a proporcionar 
capacidades investigadoras al alumnado. 
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8.- Previsión de distribución de las metodologías docentes 

 

 
9.- Recursos 
 
 

Libros de consulta para el alumno 
Serán entregados por el tutor del TFM. 

 
Otras referencias bibliográficas, electrónicas o cualquier otro tipo de recurso. 
Serán entregados por el tutor del TFM. 

 

 

 
10.- Evaluación 
 
Las pruebas de evaluación que se diseñen deben evaluar si se han adquirido las 
competencias descritas, por ello, es recomendable que al describir las pruebas se 
indiquen las competencias y resultados de aprendizaje que se evalúan. 
 

Consideraciones Generales 

El TFM será evaluado en una defensa pública por una comisión evaluadora designada por la 
Comisión Académica. 

 
Criterios de evaluación 
Los criterios de evaluación serán los contenidos en la rúbrica para evaluación incluida en el 
Reglamento Interno del Trabajo de Fin de Máster. 

 
Instrumentos de evaluación 
1. Trabajo Fin de Máster, presentado en tiempo y forma.  
2. Informe la(s) persona(s) responsable(s) de tutorizar la investigación.  
3. Defensa pública del TFM.  
4. Tribunal de Defensa del TFM, asignado por la Comisión Académica mediante sorteo para 
el curso. 

 
Horas dirigidas por el profesor Horas de 

trabajo 
autónomo  

HORAS 
TOTALES Horas 

presenciales. 
Horas no 

presenciales. 
Sesiones magistrales     

Prácticas 
 

- En aula     
- En el laboratorio     
- En aula de 
informática 

    
- De campo     
- De visualización 
(visu) 

    
Seminarios     
Exposiciones y debates     
Tutorías 19 20   
Actividades de seguimiento online  10   
Preparación de trabajos     
Otras actividades (detallar)     
Exámenes 1    

TOTAL 20 30 700 750 
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Para todo lo no especificado se tendrá en cuenta el Reglamento de Trabajo de Fin de Master 
de la Universidad de Salamanca y el Reglamento Interno del título. 
 
 

 
Recomendaciones para la evaluación. 
 

 
Recomendaciones para la recuperación. 
Aplicación de consideraciones propuestas por persona tutora y derivadas del Tribunal de 
Defensa del TFM. 
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